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CONGRESO 

REPÚBLICA 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 
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Proyecto de ley 

LEY QUE DECLARA DE 
INTERÉS NACIONAL Y 
NECESIDAD PÚBLICA LA 
CREACIÓN DEL DISTRITO DE 
UNIÓN LOS ÁNGELES DE 
CALLAPAYOC 

PROYECTO DE LEY 

El Congresista de la República que suscribe, DALMIRO FELICIANO 
PALOMINO ORTIZ, integrante del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, en 
ejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107° de la 
Constitución Política del Perú, y conforme a lo previsto en los artículos 22°, 
inciso c) y 75° del Reglamento del Congreso de la República, presenta la 
siguiente iniciativa legislativa: 

CONGRESO ef. LA RLOU10,11,. 
MEA« TRAMITI DOCUMESWt1) 

FÓRMULA LEGAL 
15 MAY 22 

El Congreso de la República; 

Ha dado la siguiente ley: 
R E (J BiDO 

  

LEY QUE QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA 
CREACIÓN DEL DISTRITO DE UNIÓN LOS ÁNGELES DE CALLAPAYOC 

Artículo Único.- Declaración de Interés Nacional 
Declárese de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito de 
Unión Los Ángeles de Cal 	oc en la provincia de Chincheros del 
Departamento de Apurímac 
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